
oficialmente homologados, disposición concretada por Resolución 
de 15 de enero de 1981 de la Dirección General de Producción 
Agraria, actualizándose en ella el calendario sobre las fechas 
de iniciación de la obligatoriedad de utilización de bastidores 
o cabinas homologados.

Por otra parte, es necesario atemperar a las posibilidades 
de fabricación de cabinas o bastidores el equipamiento con 
las mismas a los tractores inscritos o matriculados con ante
rioridad a la entrada en vigor de la Orden del Ministerio de 
Agricultura de 27 de julio de 1979.

Estas circunstancias hacen que este Ministerio tenga que 
dictar una disposición que complete el citado apartado 6 del 
artículo 124 de la Ordenanza General de Seguridad e Higiene en 
el Trabajo, en relación con los tractores agrícolas y forestales.

En su virtud, este Ministerio acuerda:

Artículo l.° En los tractores agrícolas y forestales se insta
larán cabinas o bastidores cuya estructura tenga por finalidad 
proporcionar protección al conductor en caso de vuelco.

Cuando para un determinado modelo del tractor existan ca
binas o bastidores homologados oficialmente por el Ministerio 
de Agricultura, no podrá efectuarse su equipamiento, una vez 
transcurridos cuatro meses de la primera homologación, si no 
es con modelos homologados.

En el supuesto de que no existan modelos homologados de 
cabinas o bastidores, conforme en el párrafo anterior se esta
blece, los tractores se equiparán adecuadamente con cabinas 
o bastidores que cumplan las condiciones exigidas en el artícu
lo 2.°, 1, de la Orden de 27 de julio de 1979, del Ministerio de 
Agricultura.

Art. 2.° Quedan exentos de la obligación de provisión de 
cabinas o bastidores los tractores cuya masa sea inferior a 
750 kilogramos, con excepción de las de uso forestales, los que 
deberán ser provistos de un techo de protección contra la caída 
de fustes y troncos y, en su caso* de una red metálica resisten
te entre el conductor y el torno.

Se entiende por masa del tractor, a los efectos anteriormen
te indicados, la masa del mismo cuando se encuentra con todos 
sus depósitos llenos y con el equipo opcional de mayor masa, 
pero sin lastrado ni equipos discrecionales, sin conductor y 
desprovisto de cabina o bastidor. 

Art. 3.° Las estructuras de protección podrán ser abatidas 
o desmontadas, siempre que, en las operaciones que se men
cionan, no se someta a los tractores a inclinaciones superiores 
a! 18 por 100:

a) Durante la realización de trabajos en parcelas con fru
tales u otros cultivos arbóreos no forestales, cuyas ramas im
pidiesen el paso de los bastidores o cabinas o éstos causasen 
daños considerables en sus cosechas.

b) Durante la realización de trabajos en invernaderos u 
otras instalaciones cuyos elementos fijos impidiesen el paso de 
los bastidores o éstos causasen daños considerables.

Cuando, para la realización de los trabajos mencionados 
en a) o b), se haya desmontado los bastidores o cabinas, se 
permitirá asimismo el tránsito de los tractores desnudos por 
los itinerarios directos entre sus bases, y las correspondientes 
parcelas o instalaciones.

Art. 4.° Hasta que se alcancen las fechas fijadas para cada 
subgrupo en el anexo l.“ de la Resolución de la Dirección 
General de Producción Agraria, de 15 de enero de 1981, quedará 
en suspenso la obligatoriedad de instalación de cabinas o bas
tidores en los tractores comprendidos en cada uno de dichos 
subgrupos.

Art. 5.° Los tractores de ruedas, típicos o forestales, de masa' 
comprendida entre 1.500 y 6.000 kilogramos, que actualmente se 
encuentren inscritos y estén desprovistos de bastidores o ca
binas, vendrán obligados a efectuar dicho equipamiento en los 
plazos siguientes:

a) Durante 1981, los inscritos durante 1980.
b) Durante 1982, ios inscritos durante 1979.
c) Durante 1983, los inscritos durante 1978.

Los tractores de otros grupos o subgrupos que, cuando al
cancen las fechas de obligatoriedad de equipamiento especifi
cados en la Resolución de la Dirección General de Producción 
Agraria de 15 de enero de 1981, se encuentren desprovistos de 
bastidor o cabina, vendrán obligados a efectuar dicho equipa
miento en los plazos siguientes:

ai) Durante el primer año siguiente a la fecha que corres
ponda, los inscritos en el de la fecha.

bi) Durante el segundo año siguiente, los inscritos un año 
antes de ia fecha.

Ci) Durante el tercer año siguiente, ios inscritos dos años 
antes dél do la fecha.

Para el equipamiento de los tractores, a que se hace refe
rencia en este artículo, se estará a lo establecido en el articu
lo l.° de la presente Orden.-

Art. 6.° Los tractores que, al publicarse la presente Orden, 
se encontrasen matriculados o inscritos y estuviesen provistos 
de' cabina o bastidor no homologados, podrán mantenerse así 
equipados, salvo en los casos en que, por haberse dictaminado 
la peligrosidad de las estructuras porrespondientes, en virtud de 
expediente incoado al efecto, se ordenase lo contrario por-la 
Delegación Provincial de Trabajo o por la Delegación del Mi
nisterio de Agricultura, en su caso.

Art. 71° Se faculta a la Dirección General de Trabajo para 
dictar cuantas Resoluciones exija la aplicación e interpretación 
de la presente Orden.

Art. 8.° La presente Orden entrará en vigor el día si
guiente de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de enero de 1981.

PEREZ MIYARES

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Trabajo.

M° DE ADMINISTRACION 
TERRITORIAL

4529 REAL DECRETO 242/1981, de 24 de febrero, por el 
que se convoca a la Asamblea de Diputados y Se
nadores prevista en el artículo 151, 2, 1°, de la 
Constitución para la elaboración del Proyecto de 
Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Cumplidos en las provincias andaluzas los requisitos a que 
se refiere el número uno del artículo ciento cincuenta y uno 
de la Constitución, según los rebultados del referéndum de 
iniciativa autonómica celebrado el día veintiocho de febrero 
de mil novecientos ochenta, hechos públicos por acuerdo de la 
Junta Electoral Central de veinticuatro de abril de mil nove
cientos ochenta, y conforme a lo dispuesto en la Ley Orgánica 
trece/mil novecientos ochenta, de dieciséis de diciembre, pro
cede continuar el proceso autonómico de Andalucía, mediante 
la convocatoria de la Asamblea prevista en el apartado pri
mero, del número dos, del artículo ciento cincuenta y uno de 
la Constitución

Conocido el acuerdo unánimemente adoptado por la Junta 
de Andalucía de que la Asamblea se celebre el día veintiocho 
de febrero de mil novecientos ochenta y uno, a las diez trein
ta horas, en la sede de la Diputación Provincial de Córdoba, 
el Gobierno ha acordado convocar la citada Asamblea en el día, 
hora y lugar indicados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Administración 
Territorial y previa deliberación del Consejo de Ministros en 
su reunión del día veinticuatro de febrero de mil novecientos 
ochenta y uno,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se convoca a todos los Diputados y Se
nadores elegidos en las provincias de Andalucía para que se 
constituyan en Asamblea a los efectos previstos en el apartado 
primero, del número dos, del articulo ciento cincuenta y uno 
de la Constitución.

Articulo segundo.—La Asamblea se celebrará el día vein
tiocho do febrero de mil novecientos ochenta y uno, a las 
diez treinta horas, en la sede de la Diputación Provincial de 
Córdoba.

Artículo tercero.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en ei «Boletín Oficial del 
Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de febrero de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Administración Territorial,

RODOLFO MARTIN VILLA


